
 

 

 

 
 
 

República de Colombia 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Sección Segunda – Subsección F 

Magistrada: Dra. Patricia Salamanca Gallo  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Demandante:   Olga Leonor Medina Buitrago  
Demandados:  Caja de Sueldos de Retiro de la Policía – CASUR  
Vinculada    :   María Elena Olivera  
Expediente  :   110013335009-2017-00216-01 
Medio  :   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

El Despacho advierte que mediante providencia del 23 de octubre del año en 

curso, se fijó como fecha para recepción de la declaración de parte de la señora Olga 

Leonor Medina Buitrago en forma presencial el día primero (1) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.) y también se ordenó la 

práctica de prueba documental, revisado el expediente se observa que el Director de 

Personal de la Policía Nacional se solicitó allegar  “(i) cuaderno administrativo del AG ® 

Manuel José García Rodríguez identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.196.762 quién 

prestó sus servicios en dicha Institución hasta el 9 de mayo de 1994; y (ii) Así mismo, certifique 

a que persona afilió el mencionado uniformado como beneficiario  de los servicios de salud; y 

de las prestaciones en caso de muerte; indicando la fecha en que se realizó la petición”, a lo 

cual no se ha obtenido respuesta.  

 

En consecuencia, resulta preciso reprogramar la fecha de la diligencia a efectos 

de requerir al Director de Personal de la Policía Nacional con el fin que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto que decretó la  prueba. 

 

Igualmente, se considera necesario hacer uso de la previsión hecha en el 

artículo 44 del CGP, de conformidad con la cual el Juez –en este caso Magistrado 

(a)-, tiene la facultad de sancionar hasta por diez (10) salarios mínimos mensuales 

a los empleados públicos y a los particulares que incumplan las órdenes que se les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución; multa que es 

procedente imponer previo el agotamiento del procedimiento previsto en el 

parágrafo del precitado artículo 44. 
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Por lo expuesto, el Despacho dispone, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría ofíciese, anexando copia de esta providencia, al 

Director de Personal de la Policía Nacional, para que dentro del término de diez 

(10) días, allegue la documental requerida  o informe los motivos que le impiden 

allegar la información solicitada, so pena de iniciar incidente de desacato en 

los términos del artículo 44 del C.G.P. 

 

En caso que la oficiada no contesten la solicitud realizada dentro del término de 

señalado, por Secretaría requiéranse con los apremios de Ley, para que dé estricto 

cumplimiento a lo ordenado mediante la presente providencia. 

 

La información requerida deberá ser allegada a los correos:  
 

scs02sb06tadmincdm@notificacionesrj.gov.co                  

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEGUNDO:  Se fija como fecha para la recepción de la declaración de partes en 

forma presencial el día veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a 

partir de las a las once de la mañana (11:00 a.m.) en la Sala de audiencia 

dieciocho (18) del Edificio Sede Judicial del CAN, carrera 57 No. 43-91 piso 2. 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA, por 

Secretaría ENVÍESE correo electrónico a los apoderados de las partes. De igual 

manera, COMUNÍQUESELE al correo electrónico del Agente del Ministerio.   

  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
   

  (Firmado electrónicamente) 

PATRICIA SALAMANCA GALLO   

Magistrada   
   
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.    

mailto:scs02sb06tadmincdm@notificacionesrj.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

 SUBSECCIÓN “F” 

 

MAGISTRADA PONENTE: BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado No.:  11001-33-42-049-2021-00035-01 

Demandante:  ROSA NANCY BECERRA ROBAYO 

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Previo a proferir sentencia en el caso, y una vez revisado el expediente, observa 

la Sala que las pruebas que obran en el mismo no son suficientes para determinar 

si las cesantías que la demandante causó como docente durante los años 1988, 

1989, 1990, 1991 y 1992 fueron o no liquidadas y pagadas. 

 

Por lo anterior, en ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 213 de la 

Ley 1437 de 2011 (CPACA), la Sala considera preciso disponer lo siguiente: 

 

PRIMERO: DECRETAR de oficio la práctica de la prueba documental que se señala 

a continuación, con el fin de esclarecer el punto referido en precedencia: 

 

REQUERIR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE BOGOTÁ para que 

dentro de los 10 días siguientes a la comunicación de esta providencia allegue al 

expediente certificación donde se indique si a la señora ROSA NANCY BECERRA 

ROBAYO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.685.521, le fueron 

reconocidas y pagadas las cesantías que causó durante el periodo que laboró 

como docente temporal - tiempo completo en dicha entidad territorial entre el 12 

de febrero de 1988 y el 30 de noviembre de 1992. Así mismo, para que alleguen 

copia de los respectivos actos administrativos de liquidación y pago. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a la entidad requerida que el incumplimiento del 

requerimiento anterior dará lugar a las sanciones previstas en el numeral 3º del 

artículo 44 de la Ley 1564 de 2012, norma aplicable al proceso contencioso 

administrativo por remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Así mismo, la respuesta al requerimiento deberá remitirse al siguiente correo 

electrónico:  

 

rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 



 

TERCERO: Vencido el término otorgado, y una vez allegado lo solicitado en el 

presente auto, CÓRRASE traslado del mismo a las partes por 3 días. Surtido lo 

anterior, INGRÉSESE inmediatamente el expediente al Despacho de la Magistrada 

Ponente para proveer de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(Discutida y aprobada por la Sala en sesión de la fecha) 

       

      

Firmado Electrónicamente 

BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS   

Magistrada             

 

 

 

Firmado Electrónicamente 

PATRICIA SALAMANCA GALLO 

 

 

 

Firmado Electrónicamente 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrada Magistrado 

 

 

 
CONSTANCIA: La presente providencia ha sido proferida a través de las tecnologías de la 

información y firmada por los magistrados que conforman la Sala de la Sección Segunda, 

Subsección “F” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante el aplicativo SAMAI, 

con el fin de garantizar su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, por 

virtud del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   91-001-33-33-001-2022-00078-01 
Demandante:   NANCI JANET LOZADA PADILLA   
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
AMAZONAS 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la representante del Ministerio Público apeló la sentencia de primera 

instancia el 18 de julio de 20232, es decir, luego de que el Congreso de la República 

publicara la Ley 2080 de 20213. Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la 

égida de la Ley 1437 de 2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Único Administrativo del Circuito Judicial de Leticia - Amazonas, por medio de 

la sentencia del 30 de junio 20234 accedió a las pretensiones de la demanda. Ese despacho 

judicial notificó la decisión el 4 de julio de 2023 a la dirección de correo electrónico 

suministrada por las partes5.  La representante del Ministerio Público la apeló el 18 de julio 

de 2023 y el a quo concedió dicho recurso el 4 de agosto de 2023, mediante auto en el que 

también rechazó por extemporánea la alzada presentada por el Ministerio de Educación 

Nacional.  

 

Por otra parte, aunque el fallo emitido es de carácter condenatorio, ninguno de los sujetos 

procesales solicitó celebrar la audiencia de conciliación ni refirió contar con ánimo 

conciliatorio6.  

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital 86. 1-34 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Expediente digital, 83 pág 1-14.  
5 Expediente digital, 84 
6 La Ley 1437 de 2011, artículo 247-2, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, señala que cuando el fallo de 
primera instancia sea de carácter condenatorio y se interponga apelación en su contra, el juez deberá citar a audiencia de 
conciliación antes de resolver sobre la concesión del recurso, “siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su 
realización y propongan fórmula conciliatoria 



Expediente: 91-001-33-33-001-2022-00078-00 
Demandante: NANCI JANET LOZADA PADILLA  
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Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad7- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la representante del Ministerio Público en contra de 

la sentencia proferida por el Juzgado Único Administrativo del Circuito Judicial de Leticia – 

Amazonas el 30 de junio de 2023. 

 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la representante del Ministerio 

Público en contra de la sentencia proferida por el Juzgado Único Administrativo del Circuito 

Judicial de Leticia – Amazonas el 30 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°8, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°9. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
JKMM 

                                                           
7El término para interponer la alzada feneció el 21 de julio de 2023. El Juzgado Único Administrativo del Circuito Judicial de 
Leticia notificó la sentencia de primera instancia el 4 de julio de 2023 y el recurso se presentó el 18 de julio de 2023; es decir, 
en término.  
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
8 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
9 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…)5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   25899-33-33-002-2022-00140-01 
Demandante:   LUZ STELLA TAUTIVA AGUDELO 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA Y 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la parte accionada Ministerio de Educación - FOMAG apeló la 

sentencia de primera instancia el 14 de agosto de 20232, es decir, luego de que el Congreso 

de la República publicara la Ley 2080 de 20213. Por esta razón, el Despacho tramitará el 

recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 

de 2021. Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Segundo (2°) Administrativo del Circuito Judicial de Zipaquirá, por medio de la 

sentencia del 27 de julio de 20234 resolvió acceder a las pretensiones de la demanda. Ese 

despacho judicial notificó la decisión en la misma fecha a la dirección de correo electrónico 

suministrada por las partes5. La apoderada de la accionada Ministerio de Educación - 

FOMAG 6 la apeló el 14 de agosto de 2023.  

 

Por otra parte, aunque el fallo emitido es de carácter condenatorio, ninguno de los sujetos 

procesales solicitó celebrar la audiencia de conciliación ni refirió contar con ánimo 

conciliatorio7. El a-quo concedió el recurso el 12 de octubre de 20238. 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital, 22 pág 1-57 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Expediente digital, 20– pág. 01 - 08. 
5 Expediente digital, 21. 
6 Facultada para interponer recursos, expediente digital 3 pág 56. 
7 La Ley 1437 de 2011, artículo 247-2, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, señala que cuando el fallo de 
primera instancia sea de carácter condenatorio y se interponga apelación en su contra, el juez deberá citar a audiencia de 
conciliación antes de resolver sobre la concesión del recurso, “siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su 
realización y propongan fórmula conciliatoria 
8 Expediente digital, 25. 
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Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad9- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte accionada Ministerio de Educación - 

FOMAG en contra de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo (2°) Administrativo del 

Circuito Judicial de Zipaquirá, por medio de la sentencia del 27 de julio de 2023. 

 

En consecuencia, se 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la parte accionada Ministerio 

de Educación - FOMAG en contra de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo (2°) 

Administrativo del Circuito Judicial de Zipaquirá, por medio de la sentencia del 27 de julio 

de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°10, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°11. 

 

SEXTO. Reconocer personería adjetiva a las abogadas Sandra Milena Burgos 

Beltrán identificada con cédula de ciudadanía No. 45.532.162 y tarjeta profesional No. 

132578 del CSJ y Lina Lizeth Cepeda Rodríguez identificada con cédula de ciudadanía No. 

1049.636.173 y tarjeta profesional No. 301.153 del CSJ, como apoderadas principal y 

sustituta, respectivamente, de la Nación Ministerio de Educación FOMAG, de conformidad 

con lo dispuesto en la Escritura Pública 1264 del 11 de julio de 2023 y el memorial de 

sustitución allegados al plenario.  

 

 

                                                           
9El término para interponer la alzada feneció el 15 de agosto de 2023. El Segundo (2°) Administrativo del Circuito Judicial 
de Zipaquirá notificó la sentencia de primera instancia el 27 de julio de 2023 y la apoderada de Ministerio de Educación - 
FOMAG la apeló 14 de agosto de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
10 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
11 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 
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SÉPTIMO. Aceptar la renuncia presentada por la apoderada sustituta Lina Lizeth Cepeda 

Rodríguez como apoderada de la accionada, obrante en el archivo No. 26.   

 

OCTAVO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado 

 
 
 

JKMM 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-35-007-2021-00241-01 
Demandante:   YANIVE LOSADA RODRIGUEZ  
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la entidad accionada apeló la sentencia de primera instancia el 30 de 

agosto de 20232, así mismo, la parte demandante radicó apelación adhesiva el 12 de 

septiembre de 20233, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 

2080 de 20214. Por esta razón, el Despacho tramitará los recursos bajo la égida de la Ley 

1437 de 2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Séptimo (7°) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la 

sentencia del 14 de agosto de 20235 accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión el 15 de agosto de 2023 a la dirección 

de correo electrónico suministrada por las partes6.  

 

La apoderada de la entidad accionada7 la apeló el 30 de agosto de 2023 y el a quo concedió 

dicho recurso el 8 de septiembre de 2023 mediante auto que fue notificado en estado del 

11 de septiembre de 2023. El apoderado de la parte demandante8 presentó apelación 

adhesiva el 12 de septiembre de 2023, alzada que fue concedida por el juez de primer grado 

el 22 de septiembre de 2023.  

 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital 63. 1-32 
3 Expediente digital, 65  
4 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
5 Expediente digital, 61– pág. 01 – 63.  
6 Expediente digital, 62 
7 Facultada para interponer recursos, expediente digital 14 Se reconoció personería adjetiva archivo 19,  
8 Se reconoció personería adjetiva archivo 11,  



Expediente: 11001-33-35-007-2021-00241-01 
Demandante: YANIVE LOSADA RODRIGUEZ 

 

 

 
2 

Por otra parte, aunque el fallo emitido es de carácter condenatorio, ninguno de los sujetos 

procesales solicitó celebrar la audiencia de conciliación ni refirió contar con ánimo 

conciliatorio9. Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad10- procedencia el 

Despacho admitirá los recursos de apelación presentados por la parte demandante y la 

entidad accionada en contra de la sentencia proferida por el Juzgado Séptimo (7°) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 14 de agosto de 2023. 

 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir los recursos de apelación presentados por las partes en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Séptimo (7°) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá el 14 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°11, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°12. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
JKMM 

                                                           
9 La Ley 1437 de 2011, artículo 247-2, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, señala que cuando el fallo de primera instancia 
sea de carácter condenatorio y se interponga apelación en su contra, el juez deberá citar a audiencia de conciliación antes de resolver sobre la 
concesión del recurso, “siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria 
10El término para interponer la alzada feneció el 1° de septiembre de 2023. El Juzgado Séptimo (7°) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 15 de agosto de 2023 y el apoderado de la accionada apeló el 31 de agosto de 2023; es 

decir, en término. De igual forma, la apelación adhesiva fue presentada dentro del término de ejecutoria del auto que concede la apelación 
anterior. Parágrafo del artículo 322 del CGP 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos se surte a los dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
11 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del auto que concede 
la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales podrán pronunciarse en relación con el 
recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
12 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas 
en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…)5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual 
concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 
despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite 
el recurso. (negrillas por fuera del texto) 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-35-011-2022-00216-01  
Demandante:   JUAN ALONSO ABRIL CARO 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la parte accionante apeló la sentencia de primera instancia el 1° de 

marzo de 20232, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 

de 20213. Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 

2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Once (11) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la 

sentencia del 22 de febrero de 20234 resolvió, entre otros aspectos, negar las pretensiones 

de la demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión en estrados. La apoderada de la 

parte demandante5 la apeló el 1° de marzo de 2023 y el a-quo concedió el recurso el 23 de 

marzo de 20236. 

 

Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad7- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra de la sentencia 

proferida por el Juzgado Once (11) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 22 de 

febrero de 2023. 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital, 36 y 37 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Expediente digital, 64– pág. 01 - 22. 
5 Facultada para interponer recursos, expediente digital 1 pág 4 y 5. Se reconoció personería adjetiva archivo 5, pág. 02. 
6 Expediente digital, 39. 
7El término para interponer la alzada feneció el 8 de marzo de 2023. El Juzgado Once (11) Administrativo del Circuito Judicial 
de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 22 de febrero de 2023 y la apoderada de la accionante la apeló 1 de 
marzo de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  



Expediente: 11001-33-35-011-2022-00216-01  
Demandante:  JUAN ALONSO ABRIL CARO
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En consecuencia, se 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra 

de la sentencia proferida por el Juzgado Once (11) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá el 22 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°8, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°9. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 
 

JKMM 
 

 

 

  

                                                           
8 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
9 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-3335-012-2021-00036-01 
Demandante:   EDELMIRA CASTRO OCHOA 
Demandado: BOGOTÁ – SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la parte accionante apeló la sentencia de primera instancia el 26 de 

octubre de 20222, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 

de 20213. Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 

2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la 

sentencia del 14 de octubre de 20224 resolvió negar las pretensiones de la demanda. Ese 

despacho judicial notificó la decisión en estrados. El apoderado de la parte demandante5 la 

apeló el 26 de octubre de 2022 y el a-quo concedió el recurso el 9 de noviembre de 20226. 

 

Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad7- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra de la sentencia 

proferida por el Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 14 de 

octubre de 2022. 

 

 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital, 20, pág 1-67 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Expediente digital, 19-  pág. 01 - 10. 
5 Facultada para interponer recursos, expediente digital 1 pág 4 y 5. Se reconoció personería adjetiva archivo 5, pág. 02. 
6 Expediente digital, 21. 
7El término para interponer la alzada feneció el 31 de octubre de 2022. El Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia en estrados y el apoderado de la accionante la apeló 26 de 
octubre de 2022; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  



Expediente: 11001-3335-012-2021-00036-01 
Demandante: EDELMIRA CASTRO OCHOA

 

 

 
2 

En consecuencia, se 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra 

de la sentencia proferida por el Juzgado Doce (12) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá el 14 de octubre de 2022. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°8, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°9. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado 

 
 
 

JKMM 

                                                           
8 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
9 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11-001-33-35-018-2019-00090-02 
Demandante:   LINA PATRICIA RICO RENGIFO 
Demandado: BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la parte accionante apeló la sentencia de primera instancia el 2 de 

agosto de 20232, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 

de 20213. Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 

2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Dieciocho (18) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la 

sentencia del 21 de julio de 20234, negó las pretensiones de la demanda. Ese despacho 

judicial notificó la decisión en la misma fecha a la dirección de correo electrónico 

suministrada por las partes5. La apoderada de la demandante6 la apeló el 2 de agosto de 

2023 y el a-quo concedió el recurso el 24 de octubre de 20237. 

 

Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad8- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra de la sentencia 

proferida por el Juzgado Dieciocho (18) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 21 

de julio de 2023. 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital, 57 pág 1-13 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Expediente digital, 55– pág. 01 - 34. 
5 Expediente digital, 56. 
6 Facultada para interponer recursos, expediente digital,36. Se reconoció personería adjetiva archivo 39, pág. 01. 
7 Expediente digital, 58. 
8El término para interponer la alzada feneció el 9 de agosto de 2023. El Juzgado Dieciocho (18) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 21 de julio de 2023 y la apoderada de la accionante la apeló 2 
de agosto de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  



Expediente:11-001-33-35-018-2019-00090-02  
Demandante: LINA PATRICIA RICO RENGIFO 

 

 

 
2 

En consecuencia, se 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra 

de la sentencia proferida por el Juzgado Dieciocho (18) Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá el 21 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°9, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°10. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 

JKMM 

                                                           
9 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
10 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11-001-33-35-020-2022-00338-01 
Demandante:   MARÍA DEL PILAR CHAVES ESCOBAR 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la parte accionante apeló la sentencia de primera instancia el 10 de 

octubre de 20232, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 2080 

de 20213. Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 

2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Veinte (20) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la 

sentencia del 21 de septiembre de 20234 resolvió, entre otros aspectos, negar las 

pretensiones de la demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión el 27 de septiembre 

de 2023 a la dirección de correo electrónico suministrada por las partes5. La apoderada de 

la demandante6 la apeló el 10 de octubre de 2023 y el a-quo concedió el recurso el 27 de 

octubre de 20237. 

 

Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad8- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra de la sentencia 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital, 77 y 78 pág 1-35 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Expediente digital, 64– pág. 01 - 22. 
5 Expediente digital, 65. 
6 Facultada para interponer recursos, expediente digital 3 pág 62 y 63. Se reconoció personería adjetiva archivo 6, pág. 03. 
7 Expediente digital, 80. 
8El término para interponer la alzada feneció el 13 de octubre de 2023. El Juzgado Veinte (20) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 27 de septiembre de 2023 y la apoderada de la accionante la 
apeló 10 de octibre de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
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Demandante: MARÍA DEL PILAR CHAVES ESCOBAR
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proferida por el Juzgado Veinte (20) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 21 de 

septiembre de 2023. 

 

En consecuencia, se 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra 

de la sentencia proferida por el Juzgado Veinte (20) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá el 21 de septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°9, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°10. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 
 

JKMM 

                                                           
9 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
10 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-35-027-2020-00307-01 
Demandante:   MARIO GONZÁLEZ ABRIL 
Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, el accionante apeló la sentencia de primera instancia el 10 de 

noviembre de 20212, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 

2080 de 20213. Por esta razón, el Despacho tramitará el recurso bajo la égida de la Ley 

1437 de 2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Veintisiete (27) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la 

sentencia del 08 de noviembre de 20214, resolvió entre otros aspectos, negar las 

pretensiones de la demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión ese mismo día en 

estrados5. La apoderada del señor Mario González Abril6 la apeló el 10 de noviembre de 

2021, y el a-quo concedió el recurso el 03 de febrero de 20227. 

 

Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad8- procedencia el Despacho admitirá 

el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra de la sentencia 

proferida por el Juzgado Veintisiete (27) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 08 

de noviembre de 2021. 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital, 21 y 22 – pág. 01-04. 
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Expediente digital, 20 – pág. 01 - 13. 
5 Expediente digital, 20 – pág. 15. 
6 Facultada para interponer recursos, expediente digital, 03 – pág. 01. Se reconoció personería adjetiva archivó 07 – pág. 01 
7 Expediente digital, 24 – pág. 01 – 02. 
8El término para interponer la alzada feneció el 23 de noviembre de 2021. El Juzgado Veintisiete (27) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 08 de noviembre de 2021 y la apoderada del accionante 
la apeló 10 de noviembre de 2021; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
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En consecuencia, se 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir el recurso de apelación presentado por el accionante en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Veintisiete (27) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá el 08 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°9, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°10. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado 

 
 
 

JKMM 

                                                           
9 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
10 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11-001-33-42-049-2021-00369-01 
Demandante:   FREDDY ALVEIRO TOLOSA GONZÁLEZ 
Demandado: HOSPITAL MILITAR CENTRAL  
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, la parte accionante y la entidad accionada apelaron la sentencia de 

primera instancia los días 62 y 93 de febrero de 2023, es decir, luego de que el Congreso 

de la República publicara la Ley 2080 de 20214. Por esta razón, el Despacho tramitará el 

recurso bajo la égida de la Ley 1437 de 2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 

de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio 

de la sentencia del 19 de diciembre de 20225 accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión el 2 de febrero de 2023 a la dirección 

de correo electrónico suministrada por las partes6. Los apoderados del demandante7 y la 

entidad accionada8 la apelaron los días el 6 y 9 de febrero de 2023.  

 

Por otra parte, aunque el fallo emitido es de carácter condenatorio, ninguno de los sujetos 

procesales solicitó celebrar la audiencia de conciliación ni refirió contar con ánimo 

conciliatorio9. El a-quo concedió los recursos el 10 de febrero de 202310. 

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital, 17.1 
3 Expediente digital, 18.1  
4 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
5 Expediente digital, 16– pág. 01 – 34.  
6 Expediente digital, 16.1  
7 Facultada para interponer recursos, expediente digital 2 Se reconoció personería adjetiva archivo 4,  
8 Facultada para interponer recursos, expediente digital 5.2 Se reconoció personería adjetiva archivo 6,  
9 La Ley 1437 de 2011, artículo 247-2, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, señala que cuando el fallo de 
primera instancia sea de carácter condenatorio y se interponga apelación en su contra, el juez deberá citar a audiencia de 
conciliación antes de resolver sobre la concesión del recurso, “siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su 
realización y propongan fórmula conciliatoria 
10 Expediente digital, 19. 
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Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad11- procedencia el Despacho admitirá 

los recursos de apelación presentados por la parte demandante y la entidad accionada en 

contra de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá el 19 de diciembre de 2022. 

 

En consecuencia, se 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir los recursos de apelación presentados por las partes en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá el 19 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°12, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°13. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
Magistrado 

 
JKMM 

                                                           
11El término para interponer la alzada feneció el 20 de febrero de 2023. El Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 2 de febrero de 2023 y los apoderados de las 
partes la apelaron los días  6 y 9 de febrero de 2023; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
12 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
13 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “F”  

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 
 

REFERENCIAS 
 

Expediente:   11001-33-35-026-2017-00307-01 
Demandante:   YINA PAOLA HERNÁNDEZ BUSTOS 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La Ley 2080 de 20211, reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. En ese sentido, el artículo 86 establece el régimen de vigencia 

y transición normativa: 

 

“(…) los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias 
convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 
vigentes cuando se interpusieron los recursos. (…)”. (negrillas por fuera del texto) 

 

En el presente caso, las partes apelaron la sentencia de primera instancia los días 1 y 2 de 

diciembre de 20222, es decir, luego de que el Congreso de la República publicara la Ley 

2080 de 20213. Por esta razón, el Despacho tramitará los recursos bajo la égida de la Ley 

1437 de 2011, con las modificaciones que introdujo la 2080 de 2021. 

 

Aclarado lo anterior, el Despacho observa lo siguiente: 

 

El Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la 

sentencia del 21 de noviembre de 20224 resolvió acceder parcialmente a las pretensiones 

de la demanda. Ese despacho judicial notificó la decisión en la misma fecha a los correos 

suministrados por las partes. Los apoderados de la entidad accionada5 y parte demandante6 

la apeló los días 1 y 2 de diciembre de 2022 y el a-quo concedió los recursos el 6 de junio 

de 20237. 

 

Por otra parte, aunque el fallo emitido es de carácter condenatorio, ninguno de los sujetos 

procesales solicitó celebrar la audiencia de conciliación ni refirió contar con ánimo 

conciliatorio8.  

 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.”  
2 Expediente digital, 53 y 54  
3 Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
4 Expediente digital, 51  pág. 01 - 28 
5 Se reconoció personería adjetiva archivo 34, pág. 01. 
6 Facultada para interponer recursos, expediente digital 1 pág 5. Se reconoció personería adjetiva archivo 4, pág. 02. 
7 Expediente digital, 57 
8 La Ley 1437 de 2011, artículo 247-2, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, señala que cuando el fallo de 
primera instancia sea de carácter condenatorio y se interponga apelación en su contra, el juez deberá citar a audiencia de 
conciliación antes de resolver sobre la concesión del recurso, “siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su 
realización y propongan fórmula conciliatoria 
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Así las cosas, por reunir los requisitos de oportunidad9- procedencia el Despacho admitirá 

los recursos de apelación presentados por las partes en contra de la sentencia proferida 

por el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá el 21 de 

noviembre de 2022. 

 

En consecuencia, se 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO. Admitir los recursos de apelación presentados por las partes en contra de la 

sentencia proferida por el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá el 21 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la decisión por estado a las partes. Así mismo, remítaseles 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónico que suministraron, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 201. Por secretaría, déjese la constancia 

respectiva en el expediente. 

 

TERCERO. Se informa a las partes que en el término previsto en la Ley 1437 de 2011, 

artículo 247 numeral 4°10, podrán pronunciarse frente al recurso de apelación formulado 

por los demás intervinientes. 

 

CUARTO. Las partes podrán pedir pruebas dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, las cuales solo se decretarán en los casos previstos en la Ley 

1437 de 2011, artículo 212, inciso 4°. 

 

QUINTO. En caso de no elevarse solicitud probatoria, por secretaría adelántese el trámite 

previsto en la Ley 1437 de 2011, artículo 247, numeral 5°11. 

 

SEXTO. Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

Magistrado 
 
 

JKMM 

                                                           
9El término para interponer la alzada feneció el 7 de diciembre de 2022. El Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá notificó la sentencia de primera instancia el 21 de noviembre de 2022 y los apoderados la apelaron los 
días 1 y 2 de diciembre de 2022; es decir, en término. 
Es necesario recalcar, que tal y como lo consagra la Ley 1437 de 2011, artículo 205, la notificación por medios electrónicos 
se surte a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje; motivo por el cual, los términos corren a partir del día siguiente.  
10 ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. (…) 4. Desde la notificación del 
auto que concede la apelación y hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos procesales 
podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación formulado por los demás intervinientes. 
11 Ley 1437 de 2011 - artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
(…) 
5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por escrito, 
para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado para alegar. El 
secretario pasará el expediente al despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 
término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso. (negrillas por fuera del texto) 



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "F" 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Magistrado Ponente: Dr. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA 

 

REFERENCIA: 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2017-00659-00 
Demandante:  LEONOR VILLAMIZAR FIGUEROA y otro  
Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

En desarrollo de la audiencia de inicial que trata el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, celebrada el 10 de agosto 

de 20221, el Despacho ordenó el recaudo de diferentes medios de prueba, ante lo cual la 

accionada aportó información que se encuentra contenida en los CDs vistos a folio 243, 257 

y 259 del plenario y de los cuales, la Secretaría de la Subsección “F” corrió traslado a las 

partes por el término de tres (03) días. 

 

De otra parte, se advierte que se decretaron las siguientes declaraciones y testimonios: 

 

- Interrogatorio de parte de la señora Leonor Villamizar Figueroa.  

 

- Testimonios solicitados por la parte demandante: señores Stella Vásquez; Isabel 

Talero; Judi García Paiva; Gloría Inés Méndez Gómez; Ana Sofía Cárdenas de Pardo, 

María Chaparro, Gladys Albarracín, Ana Lucía Alvarado Torres, Rosa Alvarado; Astrid 

Castero, Paola Castro, Gloria Prieto, Rosaura Galindo, Sandra Valenzuela, Sandra 

Olaya, Blanca Correa, María del Carmen Cortés, Nelly Garzón, Adelina Guasca, Luz 

Mary Roncancio, Sibilina Rodríguez, Isabel Montenegro, Santana Ariza, Ofelia Murcia.  

-  

Lo anterior sin perjuicio de que pueda limitarse su recepción cuando se consideren 

suficientemente establecidos los hechos materia de prueba, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 212 del CGP, por lo que se hace necesario continuar con la etapa procesal 

correspondiente para su recepción, es decir, la audiencia de pruebas de que trata el artículo 

181 del CPACA. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone FIJAR fecha y hora para la audiencia de pruebas 

de que trata el artículo 181 del CPACA, el día 06 de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

a partir de las 9:30 de la mañana.   

  

Se aclara que la audiencia se realizará mediante videoconferencia previa invitación 

efectuada por el Despacho a través de los correos electrónicos de las partes, aportados al 

proceso y de la Plataforma de Office 365 en el aplicativo Microsoft Teams.  

 
1 Folios 237 a 241 del expediente 



2 
Expediente: 25000-23-42-000-2017-00659-00 

Demandante: LEONOR VILLAMIZAR FIGUEROA y otro 

 

 En caso de que las partes pretendan modificar su dirección electrónica para efectos de 

envío de link de acceso a la diligencia, favor informar de esa situación al Despacho por lo 

menos con ocho (8) días de anterioridad a la fecha de celebración de la audiencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA  

Magistrado 

 

  
JKMM 


